
UíSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 03 NOVIEMBRE 2016

DECRETO N9

Vistos:

,1950

a) D.F.L. Ns 150 de 1982, del Ministerio del

Trabaio y Previsión Social; fi¡a texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema único

de prestaciones familiares yy'istemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y
Público, contenidas en Decrefs Leyes Nes 307 y 603 ambas de 197-,

I l-6 Certifigldo de nacimiento de hiios, Catalina
Antonia valenzuela Rivas¡t' Beniamín Aleiandro v alenznelaRiyas.l /Antonia Valenzuefa Klvas/y llenlamln AlelanOrO Valenzltela |(l!lasñ /

, l) Sqlicitud de incorporación de las cargas de la
Trabajadora Sra. Aleiandra Angélica Rivas Ulloa, de fecha 07 /70 //0L6.-

,y') De/aración iurada de la Trabajadora Sra.,.4) Dy{aración iurada de la Trabajadora Sra.

Aleiandra Angélica Rivas Ulloa, de fecha 07 /10/2076.- //
/e) CSxfiñcad,o d,e Cotizaciones emitido por

Empresa Caja Los Andes, entidad recaudadora de las cotizacioneslrevisionales del trabaiadores.-

1 | lnforme emitido por el siagf d,el07 /10/2076.-
g) D.F.L. Ne1 De 2002 del Ministerio del Trabaio y

aPrevisión Social texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.-
hl D.F.L. N01 De 2006 del Ministerio del lnterior

publicado en D.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la LeyNe 18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12q y las

facultades que me confiere el Art. 63 de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de MiciRalides.

//
/ Decreto: /

/. / L Recondcese ,l Rleiandra Angélica Rlvas
I/oa, RUT omo carga familiar a; v '

./ * catalina Ay'tonia Valenzuela Rivas, Cedula Nacional de ldentidad , fecha de nacimiento
^- 

,^^ t^^^^ I ,.
27 /09 /200-91hiia p¡r quien percibirá Asignación Famlliar a contar del 01 de.lulio de 2016 y has¡á que cumpla 18¿L/vv/ ¿uuetlntla p/pr qulen perclDlra Aslgnaclon l'amlllar a contar del U1 de Julto d,e ZOL6 y haslá que cumpla 18
añosdeedad (21/09/2027). ///+ Beniamín feiandro Valenzuela Rivas, Cedula Nacional de ldentidad l fecha de nacimiento
OB /12 /2l02hijo por quien percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de Julio de 20L6 y hasta que cumpla 18

^ años de edad (08/72/2020).

Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones, de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha
indicada en Dunto Anterior.-

ANdTESE, CO

OPORTUNIDAD. ARCHIVESE.-

- Sección de Remuneraciones.-
- Archivo.-

ól')-l

EN SU

F
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